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Artículo 9°. Adiciónese el artículo 2.35.1.3.3. al Decreto 2555 de 2010, así:

“Artículo 2.35.1.3.3. Operaciones de las sociedades administradoras de 

fondos de inversión colectiva, patrimonios autónomos, encargos fiduciarios o 

portafolios de terceros en cámaras de riesgo central de contraparte. Las sociedades 
administradoras de fondos de inversión colectiva, patrimonios autónomos, encargos 
fiduciarios o portafolios de terceros podrán actuar como miembros liquidadores 
de operaciones que se compensen, liquiden o garanticen en una cámara de riesgo 
central de contraparte, realizadas por cuenta de los fondos de inversión colectiva, 
patrimonios autónomos, encargos fiduciarios o portafolios de terceros administrados 
por estas, siempre que dichas operaciones se establezcan en el reglamento de la 
respectiva cámara de riesgos central de contraparte autorizado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia”.

Artículo 10. Adiciónese el Título 5 al Libro 35 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, 
así:

TÍTULO 5 PROTOCOLO PARA SITUACIONES DE CRISIS O 
CONTINGENCIA EN EL MERCADO DE VALORES

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.35.5.1.1. Protocolo de crisis o contingencia del mercado de valores. 
Con el propósito de gestionar situaciones extraordinarias que impidan o amenacen el 
funcionamiento adecuado del mercado de valores, afectando los procesos de negociación, 
registro, compensación, liquidación o valoración de las operaciones que en él se celebran 
y que tengan como causa factores de riesgo externos o internos de los proveedores 
de infraestructura o de cualquier otro agente que en él participe, los proveedores de 
infraestructura deberán establecer un protocolo de crisis o contingencia que establezca 
los lineamientos y reglas mínimas de actuación en este tipo de situaciones, que propenda 
por la continuidad del mercado y que sea vinculante para todos los agentes que en él 
intervienen.

Artículo 2.35.5.1.2. Contenido mínimo del protocolo. El diseño, estructuración 
e implementación del protocolo de crisis o contingencia del mercado de valores, será 
realizado por las entidades caliicadas como proveedores de infraestructura del mercado 
de valores y será aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, previo a su 
entrada en vigencia.

Dicho protocolo, deberá contener como mínimo:

a)   El procedimiento establecido para su expedición y modiicación;
b)  La calidad de las entidades o agentes que pueden participar en su estructuración;

c)   Los periodos o eventos previstos para su actualización;

d) Los órganos de gobierno que administrarán la estructuración, implementación, 
modiicación o actualización del Protocolo;

e) Los lineamientos bajo los cuales el protocolo es objeto de simulación o pruebas 
por parte de los agentes participantes en el mercado de valores;

f)   Sus mecanismos de difusión entre los agentes participantes en su diseño y estruc-
turación, y el público en general;

g)   El carácter vinculante del Protocolo para todos los agentes participantes en el 
mercado de valores, incluyendo a los inversionistas.

h)   Los demás aspectos que la Superintendencia Financiera de Colombia determine.

Adicional a lo anterior, el protocolo de crisis o contingencia aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, deberá incorporarse en los reglamentos de los 
proveedores de infraestructura.

Artículo 2.35.5.1.3. Facultades de la Superintendencia Financiera de Colombia. Los 
términos y condiciones bajo los cuales deberá estructurarse, activarse o implementarse el 
Protocolo de crisis o contingencia del mercado de valores, así como las responsabilidades 
o facultades puntualmente previstas a cargo de los proveedores de infraestructura y demás 
agentes participantes en el mercado, serán establecidos por la Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante instrucción”.

Artículo 11. Adiciónese un numeral al artículo 6.15.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010 y 
renumérese el numeral 7 del mismo artículo, así:

“7.  Las realizadas por una cámara de riesgo central de contraparte, conforme a lo 
previsto en el parágrafo 2° del artículo 2.13.1.1.1. del presente decreto.

8.  Las demás que autorice la Superintendencia Financiera de Colombia mediante 
acto administrativo de carácter particular o general”.

Artículo 12. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica los artículos 2.1.2.1.6, 2.1.3.1.1., 2.9.1.1.17., 2.10.5.2.3., 2.12.1.1.2., 2.13.1.1.1., 
2.13.1.1.7., 2.13.1.1.8. y 6.15.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010 y adiciona a dicho decreto 
el artículo 2.35.1.3.3. y el Título 5 al Libro 35 de su Parte 2.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2235 DE 2017

(diciembre 27)

por el cual se adiciona el Capítulo 25 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 del Decreto Único en Materia Tributaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 
189 de la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 32 y numeral 8 del artículo 
290 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos;

Que la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, por medio de la cual se adopta una 
reforma tributaria estructural estableció el tratamiento tributario de los contratos de 
concesión y Asociaciones Público Privadas (APP) en donde se incorporan las etapas de 
construcción, administración, operación y mantenimiento, considerando el modelo del 
activo intangible;

Que las normas especiales sobre ingresos, costos y deducciones en el impuesto sobre 
la renta y complementario de que trata el artículo 32 del Estatuto Tributario, modiicado 
por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, se aplicarán de manera prevalente sobre las 
disposiciones generales previstas en los artículos 28, 59 y 105 del Estatuto Tributario;

Que el artículo 32 del Estatuto Tributario, modiicado por el artículo 31 de la Ley 1819 
de 2016, establece que “Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, en 
los contratos de concesión y las Asociaciones Público-Privadas, en donde se incorporan 
las etapas de construcción, administración, operación y mantenimiento, se considerará el 
modelo del activo intangible, aplicando las siguientes reglas:

1.   En la etapa de construcción, el costo iscal de los activos intangibles correspon-
derá a todos los costos y gastos devengados durante esta etapa, incluyendo los 
costos por préstamos, los cuales serán capitalizados. Lo anterior con sujeción a 
lo establecido en el artículo 66 y demás disposiciones de este Estatuto.

2.   La amortización del costo iscal del activo intangible se efectuará en línea recta, 
en iguales proporciones, teniendo en cuenta el plazo de la concesión, a partir del 
inicio de la etapa de operación y mantenimiento.

3.   Todos los ingresos devengados por el concesionario, asociados a la etapa de 
construcción, hasta su inalización y aprobación por la entidad correspondiente, 
cuando sea del caso, deberán acumularse para efectos iscales como un pasivo 
por ingresos diferidos.

4.   El pasivo por ingresos diferidos de que trata el numeral 3 de este artículo se 
reversará y se reconocerá como ingreso iscal en línea recta, en iguales propor-
ciones, teniendo en cuenta el plazo de la concesión, a partir del inicio de la etapa 
de operación y mantenimiento.

5.   En la etapa de operación y mantenimiento, los ingresos diferentes a los mencio-
nados en el numeral 3, se reconocerán en la medida en que se vayan prestando 
los servicios concesionados, incluyendo las compensaciones, aportes o subven-
ciones que el Estado le otorgue al concesionario.

6.   En caso de que el operador deba rehabilitar el lugar de operación, reponer acti-
vos, realizar mantenimientos mayores o cualquier tipo de intervención signiica-
tiva, los gastos efectivamente incurridos por estos conceptos deberán ser capita-
lizados para su amortización en los términos de este artículo. Para el efecto, la 
amortización se hará en línea recta, en iguales proporciones, teniendo en cuenta 
el plazo de la rehabilitación, la reposición de activos, los mantenimientos mayo-
res o intervención signiicativa, durante el término que dure dicha actividad.

Parágrafo 1°. Los ingresos, costos y deducciones asociados a la explotación comercial 
de la concesión, diferentes de peajes, vigencias futuras, tasas y tarifas, y los costos y gastos 
asociados a unos y otros, tendrán el tratamiento general establecido en el presente Estatuto.

Parágrafo 2°. En el caso que la concesión sea únicamente para la construcción o 
únicamente para la administración, operación y mantenimiento, no se aplicará lo 
establecido en el presente artículo y deberá darse el tratamiento de las reglas generales 
previstas en este Estatuto.

Parágrafo 3°. En el evento de la adquisición del activo intangible por derechos de 
concesión, el costo iscal será el valor pagado y se amortizará de conformidad con lo 
establecido en el presente artículo.

Parágrafo 4°. Si el contrato de concesión o contrato de Asociación Público-privada 
establece entrega por unidades funcionales, hitos o similares, se aplicarán las reglas 
previstas en este artículo para cada unidad funcional, hito o similar. Para los efectos de 
este artículo, se entenderá por hito o unidad funcional, cualquier unidad de entrega de 
obra que otorga derecho a pago.

Parágrafo 5°. Los costos o gastos asumidos por la Nación con ocasión de asunción del 
riesgo o rembolso de costos que se encuentren estipulados en los contratos de concesión, 
no podrán ser tratados como costos, gastos o capitalizados por el concesionario en la 
parte que sean asumidos por la Nación.
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Parágrafo 6°. En el evento de la enajenación del activo intangible, el costo 
corresponderá al determinado en el numeral 1, menos las amortizaciones que hayan sido 
deducibles”;

Que para efectos de la aplicación del artículo 32 del Estatuto Tributario, modiicado 
por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, y del numeral 8 del artículo 290 del Estatuto 
Tributario modiicado por el artículo 123 de la Ley 1819 de 2016, se requiere reglamentar 
el tratamiento tributario en materia del impuesto sobre la renta y complementario de los 
contratos de concesión y Asociaciones Público Privadas (APP) y desarrollar el régimen de 
transición aplicable a los saldos de los activos pendientes de amortización a la entrada en 
vigencia de la Ley 1819 de 2016;

Que para efectos de la aplicación del artículo 32 del Estatuto Tributario, modiicado 
por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, los términos técnicos son los establecidos 
en el contrato de concesión o Asociación Público Privada y cuando los contratos no los 
establezcan, se deberán tener en cuenta las deiniciones que se establecen en el presente 
decreto sobre los términos técnicos, la rehabilitación, la reposición de activos, el 
mantenimiento mayor, la intervención signiicativa y las etapas de construcción, operación 
y mantenimiento;

Que acorde con lo previsto en el artículo 32 ya mencionado se requiere precisar el 
alcance de la expresión “los ingresos devengados por el concesionario, asociados a la 
etapa de construcción” de que trata el numeral 3 del artículo 32 del Estatuto Tributario, 
modiicado por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, considerando que en la etapa de 
construcción se pueden identiicar los ingresos del concesionario en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los contratos de concesión o Asociaciones Público Privadas 
(APP) que se encuentran asociados a la etapa de construcción del activo;

Que conforme con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 32 del Estatuto Tributario, 
modiicado por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, los ingresos, costos y gastos por 
peajes, tasas y tarifas no están sujetos al tratamiento general tributario establecido en el 
Estatuto Tributario, en consecuencia el tratamiento tributario en este caso corresponde al 
previsto en el artículo 32 del Estatuto Tributario y en este decreto;

Que para la aplicación del numeral 3 del artículo 32 del Estatuto Tributario, modiicado 
por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, se deberá reconocer para efectos tributarios una 
cuenta por cobrar que se disminuirá a medida que se reciba efectivamente la retribución 
por la construcción;

Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modiicado por el Decreto 270 de 
2017, y los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de decreto fue publicado 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición el Capítulo 25 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciónese el Capítulo 25 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así

CAPÍTULO 25

Tratamiento tributario de los contratos de concesión y Asociaciones Público 
Privadas (APP).

“Artículo 1.2.1.25.1. Objeto. La presente sección tiene por objeto reglamentar el 
tratamiento tributario en materia del impuesto sobre la renta y complementario de los 
contratos de concesión y Asociaciones Público Privadas (APP) y desarrollar el régimen de 
transición aplicable a los saldos de los activos pendientes de amortización a la entrada en 
vigencia de la Ley 1819 de 2016.

Artículo 1.2.1.25.2. Deiniciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, 
los términos técnicos son los establecidos en el contrato de concesión o Asociación Público 
Privadas (APP) y cuando los contratos no los establezcan, se deberán tener en cuenta las 
siguientes deiniciones:

1.  Términos técnicos. Los términos técnicos son los establecidos en el contrato de 
concesión suscrito entre el contribuyente del impuesto sobre la renta y comple-
mentario y la respectiva entidad.

2.   Rehabilitación. La rehabilitación es la reconstrucción de una infraestructura de 
transporte para devolverla al estado inicial para la cual fue construida.

3.   Reposición de activos. La reposición de activos consiste en la sustitución o re-
novación del activo en servicio, con otro equivalente, de tecnología moderna, 
que cumpla o mejore los estándares de calidad y servicio, valorado a precios de 
mercado.

4.   Mantenimiento mayor. El mantenimiento mayor comprende la realización de 
actividades de conservación a intervalos variables, destinados primordialmente 
a recuperar los deterioros ocasionados por el uso o por fenómenos naturales o 
agentes externos.

5.   Intervención signiicativa. La intervención signiicativa corresponde a las in-
tervenciones que se deben realizar sobre la infraestructura o bien concesionado, 
cuyo alcance permite elevar la capacidad o el nivel de servicio del mismo.

6.   Etapas de construcción, operación y mantenimiento. Las etapas de construc-
ción, operación y mantenimiento serán las deinidas en el contrato correspon-

diente. En caso de que el contrato no las contemple se tendrán en cuenta las dei-
niciones establecidas en la Ley 1682 de 2013 o las normas técnicas que regulen 
la materia.

Artículo 1.2.1.25.3. Prevalencia del artículo 32 del Estatuto Tributario. Las reglas 
especiales del artículo 32 del Estatuto Tributario sobre ingresos, costos y deducciones en 
el impuesto sobre la renta y complementario, se aplicarán de manera prevalente sobre las 
disposiciones generales previstas en los artículos 28, 59 y 105 del Estatuto Tributario.

Artículo 1.2.1.25.4. Tratamiento tributario de los costos y gastos en que hayan 

incurrido los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario en la etapa 

de construcción. Conforme con lo previsto en el numeral 1 del artículo 32 del Estatuto 
Tributario, los costos y gastos en que hayan incurrido los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementario en la etapa de construcción, incluidos todos los costos por 
préstamos, serán capitalizados y se reconocerán como activo intangible para efectos iscales.

Lo anterior con sujeción a lo establecido en el artículo 66 y demás disposiciones del 
Estatuto Tributario que resulten aplicables.

Artículo 1.2.1.25.5. Amortización del activo intangible. El activo intangible a que 
se reiere el artículo 1.2.1.25.4. de este Capítulo se amortizará en línea recta en iguales 
proporciones a partir del inicio de la etapa de operación y mantenimiento y hasta la 
terminación del plazo del contrato de concesión o de Asociación Público Privada.

Artículo 1.2.1.25.6. Ingresos asociados a la etapa de construcción. Los ingresos 
devengados por el contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario asociados 
a la etapa de construcción, corresponden al monto total de los costos y gastos, reconocidos 
como activo intangible para efectos iscales en que hayan incurrido los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.2.1.25.4. de este Capítulo.

La etapa de construcción en los contratos de concesión o Asociación Público Privadas 
(APP) se entiende cumplida a partir del momento en que se realiza la entrega a satisfacción 
del activo intangible a la entidad competente.

Parágrafo 1°. Los ingresos que no cumplan con lo establecido en este artículo se 
reconocerán en el periodo gravable en que se realicen.

Parágrafo 2°. Los ingresos asociados a la explotación comercial de la concesión, 
tendrán el tratamiento general establecido en el Estatuto Tributario.

Artículo 1.2.1.25.7. Tratamiento tributario de los ingresos acumulados, asociados 

a la etapa de construcción. Los ingresos devengados por el contribuyente del impuesto 
sobre la renta y complementario asociados a la etapa de construcción de que trata el 
artículo 1.2.1.25.6. de este Capítulo, se acumularán para efectos iscales como un pasivo 
por ingreso diferido hasta la inalización de la etapa de construcción y aprobación por la 
entidad competente, de acuerdo con los términos del respectivo contrato.

Artículo 1.2.1.25.8. Reconocimiento del ingreso iscal proveniente del pasivo por 
ingreso diferido. A partir de la etapa de operación y mantenimiento y hasta la terminación 
del contrato de concesión o Asociación Público Privadas (APP), el pasivo por ingreso 
diferido de que trata el artículo 1.2.1.25.7. de este Capítulo se reversará y reconocerá como 
ingreso iscal en línea recta en iguales proporciones durante el plazo de la concesión o 
Asociación Público Privadas (APP).

Artículo 1.2.1.25.9. Tratamiento tributario de los ingresos, costos y deducciones en la 

etapa de operación y mantenimiento diferentes a los asociados a la etapa de construcción. 
Los ingresos, costos y deducciones en la etapa de operación y mantenimiento diferentes a 
los asociados a la etapa de construcción están sujetos al tratamiento previsto en las normas 
generales del Estatuto Tributario en materia del impuesto sobre la renta y complementario.

Artículo 1.2.1.25.10. Tratamiento tributario de los ingresos destinados a la 

rehabilitación del lugar de operación, a reposición de activos, a la realización de 

mantenimientos mayores o a cualquier tipo de intervención signiicativa. Los ingresos 
destinados a la rehabilitación del lugar de operación, a reposición de activos, a la 
realización de mantenimientos mayores o a cualquier tipo de intervención signiicativa, se 
reconocerán conforme con la regla del numeral 5 del artículo 32 del Estatuto Tributario y 
lo dispuesto en este Capítulo.

Artículo 1.2.1.25.11. Tratamiento tributario de los gastos de rehabilitación del lugar 

de operación, de reposición de activos, de realización de mantenimientos mayores o 

de cualquier tipo de intervención signiicativa. Cuando el operador deba rehabilitar el 
lugar de operación, reponer activos, realizar mantenimientos mayores o cualquier tipo 
de intervención signiicativa, los gastos en que efectivamente haya incurrido por estos 
conceptos deberán ser capitalizados para su amortización en línea recta, en iguales 
proporciones, durante el término que dure la actividad de rehabilitación del lugar de 
operación, de reposición de activos, de realización de mantenimientos mayores o de 
cualquier tipo de intervención signiicativa.

Artículo 1.2.1.25.12. Tratamiento tributario de las concesiones o de las Asociaciones 

Público Privadas que tengan por objeto únicamente la construcción o únicamente la 

administración, operación y mantenimiento. Conforme con lo previsto en el parágrafo 
2° del artículo 32 del Estatuto Tributario cuando las concesiones o las Asociaciones 
Público Privadas (APP) tengan por objeto únicamente la construcción, o únicamente la 
administración, operación y mantenimiento, para la determinación de los ingresos, costos 
y gastos se seguirán las reglas generales previstas en el Estatuto Tributario y por lo tanto 
no les resulta aplicable el tratamiento tributario previsto en el presente Capítulo.
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Artículo 1.2.1.25.13. Cuenta por cobrar. Cuando se reconozca para efectos iscales 
el pasivo por ingreso diferido de que trata el artículo 1.2.1.25.7. del presente Capítulo, se 
reconocerá como contrapartida una cuenta por cobrar que se disminuirá a medida que se 
reciba efectivamente la retribución por la construcción. Cuando la retribución acumulada 
recibida exceda el saldo de la cuenta por cobrar de que trata el presente artículo, el exceso 
constituirá ingreso gravable del respectivo periodo gravable.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación para efectos iscales del tratamiento tributario 
de que trata el numeral 4 del artículo 32 del Estatuto Tributario.

Artículo 1.2.1.25.14. Tratamiento tributario de las entregas por unidades 

funcionales, hitos o similares. Conforme con lo previsto en el parágrafo 4° del artículo 32 
del Estatuto Tributario, cuando el contrato de concesión o de Asociación Público Privada 
establezca entregas por unidades funcionales, hitos o similares, cada unidad funcional, 
hito o similar se sujetará al tratamiento previsto en este Capítulo.

El tratamiento tributario del ingreso acumulado y su reconocimiento iscal de que 
tratan los artículos 1.2.1.25.6., 1.2.1.25.7. y 1.2.1.25.8. se realizará a partir del momento 
de la entrega a satisfacción de las unidades funcionales, hitos o similares a la entidad 
competente.

Artículo 1.2.1.23.15. Regla de transición de los saldos de los activos intangibles 

pendientes por amortizar a la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016. Conforme 
con lo previsto en el numeral 8 del artículo 290 del Estatuto Tributario los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementario con contratos de concesión o Asociaciones 
Público Privadas (APP) que a diciembre treinta y uno (31) de 2016 se encontraban en 
la etapa de operación y mantenimiento amortizarán dentro del plazo remanente de la 
concesión, aplicando el sistema de línea recta, en iguales proporciones los saldos de los 
activos intangibles pendientes por amortizar por estos conceptos.

Parágrafo. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario con 
contratos de concesión o Asociaciones Público Privadas (APP) que a primero (1°) de enero 
de 2017 no hayan iniciado la etapa de operación y mantenimiento aplicarán lo establecido 
en el artículo 32 del Estatuto Tributario y en el presente Capítulo.

Artículo 1.2.1.23.16. Tratamiento tributario de los pasivos por ingresos diferidos a 

la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016. Los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementario con contratos de concesión o Asociaciones Público Privadas 
(APP) que a diciembre treinta y uno (31) de 2016 se encontraban en la etapa de operación 
y mantenimiento y tuvieran un pasivo por ingreso diferido, reversarán y reconocerán el 
mismo como ingreso iscal en línea recta en iguales proporciones durante el plazo de la 
concesión o Asociación Público Privadas (APP).

Parágrafo. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario con 
contratos de concesión o Asociaciones Público Privadas (APP) que a primero (1°) de enero 
de 2017 no hayan iniciado la etapa de operación y mantenimiento aplicarán lo establecido 
en el artículo 32 del Estatuto Tributario y en el presente Capítulo.

Artículo 1.2.1.25.17. Tratamiento tributario de los contratos que terminan 

anticipadamente. Si el contrato termina anticipadamente, en el año de terminación se 
efectuarán los ajustes correspondientes, atendiendo los términos del acuerdo o documento 
de terminación.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona el Capítulo 25 y los artículos 1.2.1.25.1. al 1.2.1.25.17. al Capítulo 25 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 del Decreto Único en Materia 
Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2236 DE 2017

(diciembre 27)

por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia iscal de 2018, 
se detallan las apropiaciones y se clasiican y deinen los gastos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial las que le coniere el artículo 67 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación faculta 
al Gobierno nacional para dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la 
Nación;

Que el citado artículo establece que el decreto se acompañará con un anexo que tendrá 
el detalle del gasto para el año iscal respectivo;

Que el artículo 22 de la Ley 1873 de 2017 “por la cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia iscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2018” faculta al Gobierno nacional para que en el decreto de 
liquidación clasiique los ingresos y gastos y deina estos últimos;

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de eicacia, economía y celeridad, entre otros;

DECRETA:

PRIMERA PARTE

Artículo 1°. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del 
Tesoro de la Nación para la vigencia iscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, en 
la suma de doscientos treinta y cinco billones quinientos cincuenta y tres mil ochocientos 
seis millones setecientos veintinueve mil ochocientos sesenta y un pesos moneda legal 
($235,553,806,729,861), según el detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
para el 2018, así:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 221,546,291,981,147

1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN 139,987,878,000,000

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 68,252,521,925,298

5. RENTAS PARAFISCALES 1,933,745,679,865

6. FONDOS ESPECIALES 11,372,146,375,984

II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 14,007,514,748,714

0209 AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOM-
BIA, APC - COLOMBIA

B-RECURSOS DE CAPITAL 159,979,000,000

0213 AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

B-RECURSOS DE CAPITAL 1,254,000,000

0324 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

A-INGRESOS CORRIENTES 115,476,301,000

0402 FONDO ROTATORIO DEL DANE

A-INGRESOS CORRIENTES 8,482,239,420

B-RECURSOS DE CAPITAL 621,000,000

0403 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC

A-INGRESOS CORRIENTES 47,164,954,811

B-RECURSOS DE CAPITAL 618,000,000

0503 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP)

A-INGRESOS CORRIENTES 38,885,362,312

B-RECURSOS DE CAPITAL 265,741,611,185

C-CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 142,935,320,000

1102 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

A-INGRESOS CORRIENTES 224,912,000,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 6,148,000,000

1104 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

A-INGRESOS CORRIENTES 31,267,000,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 6,264,000,000

1204 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

A-INGRESOS CORRIENTES 329,311,882,668

B-RECURSOS DE CAPITAL 506,391,319

1208 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

A-INGRESOS CORRIENTES 99,533,412,825

B-RECURSOS DE CAPITAL 362,073,655

1309 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

A-INGRESOS CORRIENTES 15,322,277,178

B-RECURSOS DE CAPITAL 11,128,800,037

1310 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

A-INGRESOS CORRIENTES 3,897,200,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 2,251,500,000

1313 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

A-INGRESOS CORRIENTES 189,867,130,812

B-RECURSOS DE CAPITAL 29,447,703,698

1503 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A-INGRESOS CORRIENTES 238,598,249,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 9,396,033,000

1507 INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO

A-INGRESOS CORRIENTES 35,925,000,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 3,149,000,000

1508 DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA

A-INGRESOS CORRIENTES 5,565,000,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 340,000,000

1510 CLUB MILITAR DE OFICIALES

A-INGRESOS CORRIENTES 45,539,927,122

B-RECURSOS DE CAPITAL 300,000,000

1511 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL

A-INGRESOS CORRIENTES 229,974,932,000

B-RECURSOS DE CAPITAL 24,464,177,000

1512 FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

A-INGRESOS CORRIENTES 237,998,000,000

1516 SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

A-INGRESOS CORRIENTES 25,712,000,000
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